
Subsecretaría
MINISTERIO DEL }dEDIO AMBIENTE

l Medí.o Ambiente

AMPLÍA EL PLAZO PARA l.A ELABORACIÓN DE
LA PROPUESTA DE DECRETO SUPREMO QUE
ESTABLECE METAS DE RECOLECCIÓN Y
VALORIZACION Y OTRAS OBLIGACIONES
ASOCIADAS DE ENVASES Y E}4BAl.A.JES

SANTIAGO, 1 3 MÁR 2e2ü

RESOLUCIÓN E=NTA N'

VISTOS: Lo dispuesto. en la Ley N'
20.920, marco para la desti.ón de residuos, la responsabilidad extendida
del productor y comento al reciclaje; la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambi.ente; la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con
fuerza de ley N' 1/19.653. de 2000, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia; la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; el Decreto Supremo N' 8, de 2017, del
Mi-ni.sten.o del Medio Ambiente. Reglamento que regula el procedimiento
de elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley N'
20.920; el Decreto Supremo N' 472, de 2019, del Mi.nisterio del interior
y Seguridad Públi.ca, que declara estado de excepción constituci.onal de
emergencia en la provino.a de Santi.ago y Chacabuco, y las comunas de
Puente Alto y San Bernardo de la Regi-ón Metropoli.Lana; la Resolución
exenta NO 1.492, de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente, que da
i.nia.o al proceso de elaboraci.ón del decreto supremo que establece
metas de reco].eco.ón y valorización y otras obligaciones asoci.idas de
envases y embalajes, y regu]a un sistema de depósito y reembo].so de
envases de bebidas retornables de un solo uso; la Resolución exenta NO

110, de 2018. del Mini.stereo del Medí.o Ambiente, que amplía el plazo
para aportar antecedentes técnicos, económicos y sociales sobre las
materias a regular en el decreto supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras obligaci.ones asociadas de neumáticos
y en el decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
valorización y otras obligaci.ones asociadas de envases y embalajes, y
regula un sistema de depósito y reembolso de envases de bebidas
retornables de un solo uso; la Resolución exenta NO 11, de 2018, del
Mi.ni.stereo del Medio Ambiente, que convoca a representantes para
i.ntegrar el comi.té operativo ampliado que participará en la elaboración
del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y valorización y
otras obligaciones asociadas de neumáticos y del decreto supremo que
establece metas de recolecci.ón y valorización y otras obligaciones
asociadas de envases y embalajes, y regula un si.steena de depósito y
reembolso de envases de bebidas retornables de un solo uso; la
Resolución exenta NO 127, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente,
que amplía el plazo para presentar las postulaciones para integrar los
comi-tés operativos ampliados que participarán de la elaboración del
decreto supremo que establece metas de recolección y valorización y
otras obligaciones asociadas de neumáti.cos y del decreto supremo que
establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones
asociadas de envases y embalajes, y regula un sistema de depósito y
reembolso de envases de bebidas retornables de un solo uso; la
Resolución exenta NO 179, de 2018, del Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente,



que designa integrantes del comité operativo ampliado que participará
en la elaboración del decreto supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras obligaciones asoci-adam de envases y
embalajes, y regula un sistema de depósito y reembolso de envases de
bebidas retornables de un solo uso; la Resolución exenta NO 536. de
2018, del Ministerio del Medio Ambiente. que amplía el plazo para la
elaboración del anteproyecto del decreto supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras obli-naciones asociadas de envases y
embalajes y regula un si.suema de depósito y reembolso de envases de
bebidas retornables de un solo uso; la Resolución Exenta N' 544, de
2019. del Mini.stereo del Medio Ambiente, que aprueba anteproyecto de
decreto supremo que establece metas de recolección y valorízación y
otras obli.gac.i.ones asociadas de envases y embalajes; la Resoluci.ón
Exenta N' 821, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que amplía
plazo del período de consulta pública del anteproyecto del decreto
supremo que establece metas de recolección y valorización y otras
obligaciones asociadas de envases y embalajes; la Resolución Exenta NO

1443, de 13 de noviembre de 2019, que amplía el plazo para la
elaboración de la propuesta de decreto supremo que establece metas de
recolección y valorización y otras obligaciones asociadas de envases y
embalajes; el memorándum N' 30/2020, de fecha 27 de febrero de 2020, de
la Oficina de Implementaci-ón Legislativa y Economía Circular,
"sali.citud de ampliación de plazos para la elaboración del proyecto de
decreto supremo para la REP para Envases y Embalajes"; y, la Resolución
N' 7. de 2019. de ].a Contraloría General de la Repúbli.ca, que fi.ja
normas sobre exención del trámite de toma de razón. y

CONSIDERANDO

l Que. mediante la Resolución exenta N' 1.492. de 22 de diciembre de
2017, el Ministerio del Medio Ambi.ente dio inicio al proceso de
elaboración del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obli.naciones asociadas de envases y embala:jes,
y regula un sistema de depósito y reembolso de envases de bebidas
retornables de un solo uso.

2 Que. de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento que
regula el procedimiento de elaboración de los decretos supremos
establecí.dos en la l.ey N' 20.920 (el "Reglamento"), dentro de los
sesenta días siguientes de concluida la etapa de consulta públi.ca y
teniendo en consi.deración los antecedentes contenidos en el
expediente y el análisis de las observaciones formuladas durante
las consultas, se elaborará la propuesta de decreto supremos la que
será aprobada mediante resoluci.ón exenta del Ministro del Medio
Ambbiente

3 Que el día 10 de juni.o de 2019 se publicó en el diario oficial un
extracto de la Resolución N' 544, de 30 de mayo de 2019. del
Mini.sten.o del Medio Ambiente y, en función de lo dispuesto en el
resuelvo 5' de dicha resoluci.ón, a contar de esa fecha comenzó a
correr un plazo de 30 días hábi.les para que los Interesados
formulasen observaciones al contenido del anteproyecto, plazo que
vencía el día 23 de julio del año en curso.

4 Que. atendidas diversas consideraciones indicadas en la Resolución
Exenta N' 821, de 2019. del Mi.nisterio del Medí.o Ambiente. el plazo
anteriormente señalado fue ampliado en 15 días hábiles, contados
desde el vencimiento del plazo origi.nal, por lo que se recibieron
observaciones al anteproyecto hasta el día 13 de agosto de 2019.



5 Que en el periodo de consulta pública se recibieron 944
observaciones, las que a su vez contenían más de 1.500 comentarios
acerca de distintas disposi-clones del anteproyecto de decreto
supremo.

6 Que. en consideración a los múltiples atentados contra la propiedad
públi.ca y privada, incluyendo los medios de transporte público de
pasa:ceros, especialmente, la red del Metro de Santiago y a las
manifestaciones de diversa índole acaecidas desde el mes de octubre
del año 2019, este Mi.nisterio decidi.ó ampliar el plazo para la
elaboraci.ón de la propuesta de decreto supremo, mediante la
Resoluci.Ón Exento N'1443, de 13 de noviembre de 2019.

7 Que, no obstante ello, el plazo de cuatro meses resultó i.gualmente
insuficiente, atendida la carga laboral que concentró el Ministeri.o
una vez retomado el trabajo con normalidad tras las movi.li.zaciones
sociales y, considerando además, que los ajustes realizados a la
propuesta de decreto supremo requiri-eton, a su vez, actualizar el
análisis general del impacto económico y soo.al, por lo que fue
necesario hacer nuevas modelaciones, las que delataron aún más la
elaboración de la propuesta de decreto.

8 Que el inciso segundo del artículo 49 del Reglamento establece que
el Ministro del Medio Ambiente. por resolución fundada, podrá
prorrogar o di.sminuir los plazos establecidos para la preparación
de los informes, la elaboración del anteproyecto o de la propuesta
de decreto supremo, agregando que los plazos que se prorroguen
serán los necesarios para dar término a las actividades
mencionadas.

RESUELVO

AMPLIAR en dos meses e]. plazo para
di.ctan la resoluci.ón que aprueba la propuesta de decreto supremo que
establece metas de recolección y valora.zao.ón y otras obli.naciones
asociadas de envases y embalajes, debiendo encontrarse dictada antes del
día 13 de mayo de 2020.

XNÓVESn , COMUNÍQUESE , PUBLíQUESE Y nRCnívzsz

Of. de Partes Ministerio del Medio Andi.ente
Implementaci.ón Legó.slab.va y Economía Ci.rcu].ar


